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ADVERTENCIAS IMPORTANTES. 
L» sai'cric'/m eominun rni cueltjuier dia <ie\ raes; su importe h s de ser 

máélv^nilo^ en tetras &a faci. coi): o ó libranzas. 
NúnuTO Ruello «u Mmlrirt y provincias, « H real. 
L» redacción siólo se ocujia <1e Iss obras cuando recibe dosejemplsre» 
y o s« ounihia 'a rt-sideocia ii« ninfíua suscritor sin previo aviso, ni se 

devuelven los or-iytí^yiYt:* recibidlos, aunque no se inserten. 

PUNTOS DE SUSCRIGION. 
En las oficinas ia este diario, calle de Hortale-

l a , núin. 142. piso j í incipal de la derecha, y en 
las de los corres]>ous&lea «utorizados. La corres
pondencia se dir ipirá en esta forma: .Sr. Admi
nistrador de El. CORSEO MILITAR, apartado n ú 
mero 106. Madrid. 

PEKCIOS DE LOS ANUNCIOS. 
De una & 15, 2 reales linea; de 16 á 45, >*50. 

Los no suscritores a lonarán el doble de dichos 
precios. Para anuncios extranjeros no r ige la 
anterior tarifa. 

Remitidos, comunicados y reclamos & precios 
convencionales. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 
En itadrld y provinHas. mas l'.'XI pesetas; trimestre, 4; semestre. T i 

aüo, 15 —Este diario deja de i^ublicarse los domingo» y los dias de gra» 
li^s fest-írUladvK religio-sas 6 nacionales. 

La menor suscricicfn qus se sirve en provincias es de trimestre. 
El pago de las «tratada» costará r5ü pesetas por mes, pues la rebaja 

de precies sólo se hace ndeíantamlo el tr imestre, semestre ó año. 

«V. 
gran-

UX NUEVO PROYECTO. 

Varios periódicos dan la noticia 
de que se proyecta crear un cuer
po para el servicio de orden públi
co en sustitución del que actual
mente existe. 

Nosotros también nos hicimos 
eco de tal versión, y un colega la 
amplia en los siguientes tér
minos: 

«Según parece, trátase de organliar 
na OQerpo ciTioo-mllltar en sastltacloa 
dfll actual de orden púbüco. 

Parece que el proyecto pertenece á 
un funcionario militar qne hoy presta 
un Importante servicio COCHO jefe de un 
cuerpo especial, en cuyo puesto ha dado 
pruebas de idoneidad y eatereza de ca
rácter. 

El objeto principal de ^ste proyecto 
63 dar al nuevo cuerpo mayor esfera de 
acoion, deslinde completo de atrlbacio-
nes para el mejor dee;empeno de los car
gos, uta que por esto se coarten ni mer
men las jurisdicciones é incumbencias 
de las autoridades gubernativa ó ja
díela!. 

Al propio tiempo, entra por mucho el 

SropOáUo de desierrar, con la creación 
e e.ste cuerpo, las inñuenctas qne tan

to papel hacen en la actaalidad para 
los nombramientos de los hoy llamados 
•vigilantes, pues en la nueva organiza
ción, tanto los individuos como las cla
ses, oficiales y jefes, han da ser cumpli
dos ó retirados de la benemérita Guar
dia civil, y que si bien han llegado á la 
«dad reglamentarla en el ejército, re
sultasen, previo reconocimiento, aptos 
para la continuación de este especial 
servicio. 

de introducen reforatas que han de 
redundaren beneñolodel publico, en lo 
«jue se refiere á las delegado oes ó ins-

Scolones de orden público, asi como se 
termina también el presupuesto ne

cesario à estas mejoras. 
Este nuevo cuerpo estará mandado 

por QQ jefe con el car&cter de inspector 
ffenerat el cual estará en directa y 
constante inteligencia con el ministro 
de la Gobernación y gobernadores civi
les de las provincias, para obrar asi de 
consuno en beneficio de la regulariza-
clon del serv icio.» 

Aplaudimos sin reservas el enun
ciado proye.cto, cuyos detalles no 
conocemos, pero tampoco son pre
cisos paraasegurar desde luego que 
cualquier cuerpo que se organice 
h a d e ser más útil y de mejores 
resultados que el actual de seguri
dad pública. 
.El pensamiento, según parece, 

«Ü» organizarlo con jefes y oñciales 
retirados é individuos cumplidos 
de la Guardia civil, de modo que 
su personal se compondi-á en ab
soluto de veteranos de aquella ins
titución, que no pudiendo conti
nuar en ella estén, sin embargo, 
aptos para el servicio especial á 
que se les dedica. 

Hasta aquí nada habremos de ob 
jetar, porque conociendo los in
convenientes de conferir á los in 
divíduos de la Guardia civil cierta 
clase de cometidos en el interior de 
las poblaciones, necesariamente 
ha de organizarse un cuerpo sepa
rado que atienda á dichos servi 
clos. 

Pero no estamos conformes en 
la creación de la plaza de inspector 
general de la enunciada fuerza, 
considerando que lejos de respon
der al objeto primordial del cargo 
habla dé ser causa de continuos 
rozamientos que, después de todo, 
empequeñecerían la importancia 
que quiere darse al referido fun
cionario. 

Creemos preferible, y desde lue
go es más lógico, llevar un jefe de 
la"Quardla civil al ministerio de la 
Gobernación, conflándole el nego
ciado que tenga los asuntos de 
aquel instituto y de orden público, 
y de este modo se conseguirla me
jor regularlear el servicio, armo
nizando el de amtv^s cuerpos, y 
que cuantaá disposiciones se dic
tasen estuvieran subordinadas al 
conocimiento práctico de los regla
mentos por que aquellos se rijen. 

Semetemos la idea al activo jefe 
de seguridad y vigilancia de Ma

drid, Sr. Pérez de Rivera, á quien naciones tienen ya dolorosos ejem-
sin duda alude también el suelto píos de lo que cuesta no saber uti-
de referencia, seguros de que ha dej lizar la rapidez de la caballería y 
acogerla con agrade. 

MANIOBRAS DE LAS TRES ARMAS. 

Entre los trabajos de la prensa 
militar francesa, que no descansa 
un mdtnento ayudando á las auto
ridades de la república en la tarea 
de engrandecimiento del ejército, 
hace tiempo emprendida, encon
tramos hoy una idea que debería 
tener aplicación con grandes re
sultados en nuestro país, y por 
eso nos vamos á permitir indicar
la, llamando sobre ella la atención 
del Gobierno. 

No se nos ocultan las difcencias 
que existen entre Francia y Espa
ña. Aparte de las generales y con
siguientes á la importancia, nece
sidades y recursos de cada nación, 
huy una de gran tra: cendencia, 
por consecuencia de la cual se es
terilizan en nuestro país los mejo
res propósitos En Francia el mi
nistro de la Guerra estudia dia
riamente las necesidades del ejér
cito, sigue con esmero las mani
festaciones de la opinión y atiende 
las indicaciones de la prensa cuan
do son atinadas y oportunas. En 
España se considera á la prensa 
militar como una rueda inútil en 
la organización social, se desde
ñan por sistema todas sus obser
vaciones, y el ministro del ramo 
es una espeoie de serai-dios que 
no necesita más inspiraciones y 
consejos que los de sus genialida
des y caprichos-

Verdad es que este mal, que tan
tas veces hemos lamentado, nojha 
sido común á todas las adminis
traciones; pero basta que hoy exis
ta para que le consideremos per
judicial en alto grado para los in
tereses del ejército y del país. 

No por eso hemos de cejar por 
nuestra parte en el cumplimiento 
del deber que nos impone la mi
sión de modestos publicistas mili
tares. El asunto que hoy mueve 
nuestra pluma es esencialmente 
práctico y ya lo indica el epígrafe 
de estas líneas. 

Las grandes maniobras milita
res francesas han puesto de mani-
flesto la falta de aptitud de muchos 
generales, por carecer de costum
bres de mando en armas distintas 
de las de que proceden; de modo 
que en algunas divisiones se ha 
observado abandono absoluto de 
,los recursos que pueden suminis
trar dos armas, porque los genera
les que las mandaban sólo cono-
clan una de ellas. Especialmente 
la táctica de artillería es un miste
rio para los generales procedentes 
de infantería y caballería, y por lo 
tanto el empleo de las baterías deja 
mucho que desear en casi todas 
las maniobras. 

. En España no hemos observado 
nada de esto, pero es porque no te
nemos maniobras, porque nuestro 
ministro de la Guerra cree sin 
duda que en materia de instrucción 
militar tenemos basta,nte con las 
academias de ingreso en el ejército 
ó con los ejercicios de rubrica. 

Si se hicieran simulacros y ma
niobras, grandes ó pequeñas,.pero 
verdaderos ensayos de lo que es la 
guerra, tendríamos*sin duda oca
sión de notar la misma falta que 
hoy observan los periódicos fran
ceses. 

La acción combinada de las tres 
armas tiene hoy científica y prác
ticamente una importancia inmen
sa, una importancia infinitamente 
superior á la de otros tiempos en 
que la preparación del ataque po
dia hacerse tranquilamente al abri
go de los proyectiles y á poca dis
tancia del enemigo, cuyas fuerzas 
y disposiciones era fácil apreciar. 

El gran alcance de las armas ha 
cambiado todo eso, y casi todas las 

el tiro prolongado de la artillería 
Se quiere suponer que la guerra 

debe ser la verdadera escuela del 
generalato; pero mientras se apren
de se pierden batallas y se com
promete una nación. Además, la 
escuela de la guerra no puede mo
nopolizar enteramente el ascenso á 
los empleos más elevados. 

Es preciso adoptar un sistema de 
preparación, gracias al cual losi 
oficiales superiores de todas las 
armas sean, al dejar los mandos 
de cuerpo, verdaderos generales 
aptos para manejar todos los ele
mentos tácticos. El sistema es bien 
sencillo, y su enunciación es el 
principií objïto de estas líneas. 

Debe obligarse á todos los jefes á 
verificar un mínimum de dos m i 
niobias al año, para las cuales se 
les confiarían unidades tomadas en 
las diferentes armas y en relación 
A su empleo. Por ejemplo, un co
mandante mandaría cuatro compa
ñías, dos secciones de caballería y 
una de artillería. El tema de las 
maniobras se fijaría previamente 
por el Estado Mayor general-

Basta apuntar la idea para que 
se comprenda su conveniencia sin 
n icesidad de desarrollarla. Cree
mos con los periódicos franceses 
que IH han emitido, que los resul
tados de esta innovación no se ha
rían esperar, sobre todo si se es-
tiiblecian reglas precisas y juicio
sas y se inspeccionaba rigorosa
mente su ejecución. 

La organización del ejército debe 
completarse con la organización 
del mando, y esto no se consigue 
dando buenas tropas á los genera
les. Es preciso que éstos sepan ma
nejarlas. 

guerra. Creemos más; estamos seguros 
que biistin Iss condiciones de Caràcter 
qu«> dUtlnguen al̂  nuevo ministro para 
el bcen desempeño de la cartera de Ma 
rína, porque á la vordad, el Sr. Rodrí
guez Arias goza el concepto de buen 
político, y éste lleva consigo necesaria-
mante la condición estimable de hom-

', br»» de gobierno. 
Un hombre de gobierno hace falta á 

la marina militar; y cuando se reúnen 
además las condlcioDeg de prudencia é 
ilustración antes dichas, estamos auto-
Tizados fc creer qne la venida del Sr. Ro 
drigoez Arlas determinará un cambio 
fructuoso en la marcha de los negocios 
marítimos. 

Al Sr. D José Fernandez Caro, alfé
rez de navio, se le tiene encausado por 
sospechas de haber tomado parte en livs 
lineas profesionales de nuestro perió
dico.» 

De cualquier modo, es seguro 
que el nuevo ministro de Marina no 
profesa á los barcos el odio invete
rado que les profesaba el señor 
Pavía. 

COMENXAHXOS 

Leemos en uno de nuestros apre
ciables colegas: 

«Hemos oído que uno de los periódi
cos m&s distinguidos de la prensa mili
tar va á suspender su publicación. Sen
tiríamos que cuando La BspaHa y El 
Ejército dejan tan grande vacio entre 
nosotras viniera la suspepsion de nlgan 
apreciable colega k aumentarlo; prect-
sao&ente ahora, cuando m&s necesita 
mos de su apoyo y de an llostracion en 
las cuestiones maritlmae que Induda-
klemente se preparan.» 

Por lo visto a la sensible degapa -
ricion de La España Militar ha se 
güido la del otro perfódico á quien 
cita el apreciable colega, y de la 
cual no teníamos noticia. Y como 
si esto no fuera bastante para lle
narnos de amarga pena, otra pu
blicación que, según suponemos 
por lo que se ha dicho desde hace 
algun tiempo, ha de ser una ilus
trada revista mensual que disfruta 
de envidiable concepto por sus tra
bajos artísticos y profesionales, va 
también á abandonar el estadio de 
la prensa. 

Mucho lo sentiremos. 

El Eco del Litoral aparece hoy 
orlado en señal de regocijo por la 
salida del ministerio del vicealmi
rante Pavía. 

Acerca del nuevo ministro dice 
nuestro colega lo siguiente: 

«Hállase el país en espectaclon de la 
marcha que imprimirá fc los negocios 
anexos à la marina de guerra aquel 
que sustituya al Sr. Pavia, y en verdad 
que se necesitan muchas condiciones 
esenciales para el buen desempeño de 
esa cartera, dada la situación que ha 
croado el Sr. Pavía en los dos últimos 
años que ha regido los destinos de la 
armada. 

Nosotros confiamos en la Ilustración 
y buen tacto del Sr. Rodríguez Arlas y 
en que sabrá rodearse de personas Idó
neas, utilizando lo mucho bueno qné ha 
existido alrededor del ministro dlmi-
tente y las buenas disposiciones del es^ 
pírltn público en favor de la marina de 

Dos periódicos del Ferrol, El 
Diario de aquel departamento y 
El Correo Gallego nos dispensan 
el honor de ocuparse en el examen 
del artículo que con el título Mari
nos en tierra dimos á luz no hace 
muchos dias, en el que publicamos 
un telegrama recibido en San Fer
nando acerca de la situación de la 
Escuela naval, y preguntábamos lo 
que hubiera de cierto sobre el 
asunto. 

Prescindimos de la apasionada 
defensa que del ex-rainistro de Ma-1 
rlna, Sr. Pavía hace con tal motivo | 
BI Diario del Ferrol. No e.«tá en 
nuestras costumbres el ensañarnos 
con los difuntos. El Sr. Pavía ha 
caldo entre el unánime clamoreo 
producido por sus arbitrariedades 
y su característico abandono en 
todo lo que al engrandecimiento 
de la armada se reñ;re y ante la 
perspectiva de una gestión más 
fecunda para los intereses maríti 
mos, no hemos de plagiar á los 
que profesan el principio consig
nado en el dicho vulgar: A moro 
muerto gran lansada. No: á moro 
muerto, el respeto del silencio, 
cuando á su memoria no puede 
dedicarse entusiasta panegírico. 

Por lo que hace á El Correo Ga 
llego vamos á reproducir lo más 
sustancial del escrito que nos di
rige: 

«La fragata á«(úr{<M, dice, entr&en 
el dique de la Campana para sufrir al
gunas reparaciones. Los alumnos esta
ban en tierra, tan en tierra que algu
nos se hallaban á bastantes leguas de 
Ferrol por virtud de las vacaciones de 
Pásonas; quedaron sólo á bordo tres ó 
enatro, y como deferencia, y por evl. 
tarles las molestias naturales al estado 
de reparación del buque dispuso la au
toridad superior que se les preparase 
alojamiento en on edificio del arsenal. 
Eso es todo.» 

Becogemos con gusto estas ex
plicaciones que privan de impor
tancia á los hechos referidos por 
nuestro corresponsal de San Fer
nando; hechos exactos, se^ in se 
deduce de las mismas palabras de 
nuestro tocayo del Ferrol, aunque 
perfectamente justificados si son 
ciertas, como no dudamos, las no
ticias de El Correo Gallego. 

Más vale así. 

Las viudas y hérfanrs de los de
fensores de la pátriit ven trascurrir 
el titnnpo sin que sus derechos se 
garanticen haciendo desaparecer 
la 1 sa de plomo que sobre su 
suerte pesa. Los que se encuentran 
sometidos al fallo de la ley militar 
no obtienen la g;<rantía de una sa
bia reforma en el organismo judi
cial de la milicia. Los subalternos 
y capitanes no aciertan á conciliar 
las atenciones cada vez más exi-
g^^ntes de la vida con la escasez, de 
sus sueldos, iguales á los de otra 
remota época, en la que la subsis
tencia costaba mucho menos. Las 
clases de ti opa no pueden aspirar 
á hacer de la profesión armada una 
carrera á la cual puedan fiar el 
apetecible medro consiguiente á la 
honradez, á la inteligencia y al va
lor, encerrados en moldes estre-
ch'is, que cohiben el vuelo de sus 
lep:ítimasaspiraciones. ... 

Todo está por hacer, volvemos á 
repetir. ¿Se convencerá, por fin, el 
señor genernl Martínez Campos de 
que un ministro de la Guerra está 
obligado á hacer algo m&s que per
seguí'- el disfrute de las exiguas 
ventajas concedidas á bizarros ve
teranos, peí secucion que ha cons- . 
tituido el objetivo de sus af.tos du
rante el período del primer gabine
te Sagasta? 

Celebraremos que á ese conven-
ciihiento responda el decidido em
peño que ha demostrado en seguir 
al frente del departamento de la 
calle de Alcalá. Nunca es tarde si 
la dicha es buena. 

Queremos halagar la lisonjera 
esperanza de que esta segunda 
etapa de la administración del se • 
ñor general Martínez Campos ha 
de ser más provechosa para los in
tereses del ejército que la primera. 

En los dos años próximamente 
que aquella ha durado ninguna ae 
las cuestiones que más directamen
te afectan al bienestar presente y 
futuro de las clases militares ha 
conseguido favorable resolución. 
Bajo este aspecto, todo sigue lo 
mismo que antes. Y hora es ya de 
que se atienda á tan urgentes ne
cesidades, que representan otros 
tantos deberes de parte del Estado. 

GACETA DB HOY. 

Orada y Justicia. — Reales decretos 
trasladando á la plaza de fiscal de la 
audiencia de 'Valladolid á D. Juan Mi
guel Burrlel y Palomar que sirve Igual 
cargo en la de Oviedo, y para esta & 
D. Bv&ristx) de la Ria y Cabello, magis
trado en la misma audiencia. 

i»ome»to.—Disponiendo se anuncie á 
concurso la cátedra de elementos de 
economía política y de estadística, va
cante en la universidad de Santiago. 

U>i NUEVOS MINISTROS. 

Marina.. 

D. Bafael Rodríguez Arias y Villavi-
cenclo nació en San Femando el 11 de 
Mayo de 1823, siendo an padre jefe de 
aquel departamento. 

Durante toda su carrera ha sido un 
oficial distinguido por au ilustración; 
en la guerra del Pacifico mandó uno de 
los barcos, y después desempe&ó eargoA 
Importantes. En 1872 fué promovido al 
empleo de contraalmirante y mandó la 
escuadra del Mediten aneo. 

Rn el ministerio homogéneo de Mayo 
de 1874, desempsñó la cartera de Mari
na; después de la reatanracion le fué 
confiado el mando del apostadero de 
Filipinas, y al regresar á la Península 
obtúvola capitanía general de Ciidlz, 
qne actualmente deeempe&a. 

Se halla condecorado con las grandes 
cruces de Isabel la Católica, San Her
menegildo, blanca del Mérito naval y 
la Diadema real de marina. 

Mucho espera la marina del Sr. Bo-
driguez Arlas y celebraremos en el 
alma que no salgan;fallldasCtale8 espe
ranzas. 

No pudo jurar ayer el cargo que se le 
ha confiado por hallarse en Cádiz, pero 
se espera que llegue mulana & Madrid. 

Fotnento. 
D. Germán Gamazo nadó sa Valla

dolid el a&o 1838, habiendo cursado en 
aquella Universidad la carrera de de
derecho. 

Al venir ¿ Madrid en 1863. entró en 
el estudio del Sr. Sllvela (D. ManoeL) 

Cnando en 18^1 vino por primer» vez 



EL CORREO MILITAR. 

6, las Cortes habla adquirido ya á fuerza 
de talento, de estadios y de constantes 
trabajos ana reputación envidiable 
como abogado. 

En las Cortes de 1872 y 1873 figuró en 
Tarlas comisiones, contribuyendo con 
su Ilustración y conocimientos al mejor 
resultado de las cuestiones que se le 
confiaron. 

Afiliado al centro durante el mando 
del partido conservador, el Sr. Gamazo 
Çronunció en el Congreso algunos dis
cursos que le valieron fama de habilísi
mo é Intencionada orador parlamen
tarlo. 

Su último discurso en la pasada legis 
latnra sobre el juicio oral y público, fué 
calificado de notabilísimo por la prensa 
y los hombres políticos. Recientemente, 
sus conexiones con los centralistas no 
eran tan intimas como antes, marcando 
con su actitud una política de Inclina
ción á la Izijulerda, y de aquí su con-
foraildad pjlítlca actual con el Sr. Na
varro y Eodrigo. 

Gracia y Justicia. 
D. Vírente Romero Girón nació en 

1835 en Valleuliva,provincia de Cuenca. 
Despujs de la segunda enseñanza, 

que cursó en Cuenca, vino á Madrid, en 
cuya Universidad estudió las carreras 
de leyes y filosofía y letras. 

Después de practigar algun tiempo 
en el bufete de D. Santos Lerin, dedicó 
preferentemente su actividad y su ta
lento al estudio de las cuestiones filosó
ficas y sociales. 

Sóolo de la Tertulia progresista, ha 
aoitenldo siempre temperamentos avan-
zmdjs en las cuestiones de las relaciones 
éntrela Iglesia y el Estado, sufragio 
electoral, derschos políticos y autono
mía municipal. 

Al surgir la división entre los radical 
les, el Sr. Romero Girón siguió á los 
Sres. Rivero, Martos y Becerra, susten
tando la compatibilidad de la democra
cia con la monarquía. 

En las Cortes ordinarias de 1871 fué 
elegido diputado por la Motilla; poco 
tiempo después se le nombró director 
de polítlcd y luego de administración 
local cuando el ministerio de concilia
ción. 

Después del 3 de Enero del 74 fué con 
el Sr. Martos subsecretario del ministe
rio de Gracia y Justicia, cuyo puesto 
desempeñó hasta la subida del ministe
rio Sagasta en Mayo del mismo año. 

Desde esta época, el Sr. Romero Gi
rón ha figurado al lado del Sr. Martos, 
defendiendo en el Senado las ideas de
mocráticas con gran elocuencia, hasta 
que Injdado el movimiento de la Iz
quierda rehusó el consejo del Sr. Mar-
tos de ingresar en ella, é hizo en el Se
nado las declaraciones que todos cono-
een y que le han valido la cartera de 
Gracia y JoBtlcia con el Sr. Sagasta. 

Hacienda. 
D. Jnsto Pelayo Cuesta nació en la 

•ill» de Murin» provincia de Ponteve
dra; siguió la carrera de derecho en las 
nnlversidade.í de Santiago y Madrid, 
recibiendo en esta última el grado de 
doctor el afio 1846. 

VlBo por primera vez á las Cortes 
en 1853, y desde entonces empezó á dis
tinguirse por su espíritu reformista en 
sentido liberal y por su facilidad y cor
rección en el decir. 

JSn aquella época Inició la reforma de 
laipropledad en Galicia, presentando al 
efecto el primer proyecto de la aboli-
blon de foros. 

Volvió á ser diputado en 1865 y 1865, 
y admitió la ravolaclon del 68. 

Ha desempeñado los cargos de subse
cretario de Gracia y Justla, asesor del 
mtnlíBterio de Hacienda, director y pro
fesor de Derecho Internacional privado 
de la Universidad de Madrid. 

t)08 veces senador por la provincia d^ 
Avila, desde 1876 hasta la fecha, ha bri
llado en la alta Cámara por «ti fácil y 
hermosa palabra, por su vigorosa argu-
mantaclon y por su sentido liberal, sien
do en el Senado él representante del 
partido constitucional. 

Ultramar. 
D. Gaspar NoSei de Aroe empezó su 

vldapúbHca C(»<is»̂ perlodl8ta en Kl Ob-
tervador. 

kl^pn tiempo después pasó á ser re-
dael^r de La Iberia, dtVl^a¿ èn aquella 
épdcè por Calvo Asensio, didtlngnián-
dose por an Intención. 

Sus méritos literarios la llevaron á 
ocupar la iacante 4ue dejó en la Aca-
<l«mla Bspaffola él Sr. Ríos Rosas, y sü 

discurso de entrada en favor de la li
bertad religiosa vino á consolidar su re
putación como literato y como hombre 
político. 

Bajo este último aspecto comenzó sn 
vida en el partido progresista, figuran
do después en la unión liberal, y al rom
perse ójta Ingresó en el partido consti
tucional. 

Ha sido gobernador de Barcelona, 
subsecretario de la presidencia, conse
jero de Bstado y presidente del Consejo 
de instrucción pút)llca. 

Gobernación. 
D. Pío GuUon nació en 1833 en un 

pueblo de la provincia de Zamora. 
En el periódico Las Novedades fué 

donde empezó á esgrimir sus primeras 
armas, declarándose encarnizado ene 
migo del partido moderado. 

Esto ocurría por los años de 1857 
á 1858. Poco tiempo después. Pío GuUon 
figuraba al lado de Fernandez de los 
Ríos como redactor en jefe del periódico 
El Dia. 

Afiliado al partido progresista, el 
triunfo de la revolucian de Setiembre lo 
llevó á la secretarla del gobierno civil 
de Madrid, cuyo cargo dimitió por apre
ciar con criterio distintc;que el de D. NI-! 
oolás María Rivero, á la sazón alcalde de' 
Madrid, tedas aquellas cuestiones que k I 
la autonomía del municipio se refieren, j 

Poco tiempo después fué nombrado 
oficial del ministerio de la Gobernación. 

El año 71 vlnó por primera vez al Con
greso, afiliándose desde luego [á la po
lítica representada por el señor Sagasta. 

Por aquella época se le nombró subse
cretario de Bstado, cuyo puesto desem
peñó hasta la venida al poder de los ra
dicales. 

Después ha sido coisejero de Estado y 
vlce-presidente del Congreso. 

surgido entre un soldado otomano y ell 
cóBisul de Italia, pretendiendo aquellosi se refiere 
que este habla sido el agresor, y que 
por esta razón el gobernador turco se 
habla neg-ado á acceder á las demandas 
del cónsul para' que caslflgafa al sol
dado. 

Correspondencias de Roma afirman 
que se nota en Italia bastante efesver-
cencla revolucionaria en los grandes 
centros de población, repitiéndose la 
aparición de pasquines sediciosos enca
minados prlQClptklmeiite contra Austria. 

Parece que el alboroto que se originó 
anteayer en Roma al tratar la policía 
de apoderarse del busto del regicida 
Oberdank fué más gr&ve de lo que supu
sieron los primeros despachos. 

Asegúrase que se preparan nuevas 
nanlfestaciones anti-;iustriacas en otras 
ciudades. 

* 
ÚLTIMA. HOR.V. 

miento para el servicio de ierro-carriles 
y telégrafos qae no estará for/nado hasta 
la primavera poóxlma. 

La única reforma aplaz'ida es laqne D. Félix Garda, y cédula de cruz del 
á la orpranlzacion del resri-; teniente IJ. Augusto Rniz Bañoy. 

! A la de Burgos ídem del Ídem don 
i Francisco Rchavarría Benafería. 

A la de Castilla la Vieja Ídem del ca
pitán D. Ernesto V«lasco Aróstegul. 

A la dirección general de la Guardia 
civil ídem del teulente :">. Alfonso Gar
cía Vlver. 

A la inspección general de carabine
ros ideiu del capitán D. Alfredo Rive-
lles Goya y teniente D. Ignacio Ar-
danaz. 

Se ha propuesto á Guerra para su des 
tino á este centro al teniente coronel 
D. Francisco Rcfilanchas y Abajo. 

Inclusión en la escala de aspirantes 
al pase á Cuba y Filipinas al teniente 
D. Señen Ublñas Sánchez. 

EL PRIMER CONSaJO. 

Después de jurar ayer en manos de 
3. M. el rey, los ministros celebraron 
consejo en la secretaria de Estado. 

Mientras se recibe contestación del 
general Rodríguez Arias, pues la linea 
de Andalucía está interrumpida, se ha 
encargado interinamente de Marina el 
geiwral Martínez Campos. 

El principal objeto de la reunión era 
el estudio á grandes rasgos de los dife
rentes asuntos políticos de aetnalidad, 
asi como de los proyectos de ley presen
tados & las Cortes por los antiguos mi
nistros, que los actuales aceptan, si bien 
Introduciéndose en ellos algunas modi
ficaciones. 
QAcord&ronse los términos en que el 
Sr. Sagasta ha ¡dado hoy cuenta á las 
Cortes de la crisis, y especialmente la 
clrcnnstancla de que la política del Go
bierno es en el fondo idéntica 6 la del 
anterior. 

Las cuestiones de personal se dejaron 
para otro Consejo. 

Tratóse estensamente la cuestión de 
Hacienda, cuyo estado & juicio del se-
3or Pelayo Cuesta ^ de sos cqmp^ñeros 
de gabinete es bastante desahogado» 
oon relación á lo que se suponía. 
' El gabinete se propone segnir una 
marcha eminentemente liberal y plan
tear en el más breve plazo todas aque
tas reformas que constituyen el credo 
polítloo del partido constitucional en su 
sentido más lato. 

Parece que el ministro de Gracia y 
Justicia planteará sin tardanza el jura
do é infundirá en el Código penal el 
espíritu que en las reuniones de la co
misión respectiva trataba de mantener. 

« 
DKL EXTEXNJaBO, 

Los periódicos alenaanes hacen nue
vas declaraciones pacificas, protestan
do contra los rumores propalados en el 
extranjero de que se están haciendo 
preparativos militares en el imperio. 

En el ministerio de la Guerra de Ber
lín no se ha adoptado ninguna medida 
extraordinaria. 

En >Part) han corrido ramorea de 
modlfloaclon ministerial, pero no son 
elertos. 

El Standard publica un despacho del 

£>e ha abierto en Paris una suscriclon 
para elevar un monumento á Gam-
betta. 

Ha sido reelegido presidente de la 
Cámara de diputados M. Brisson. 

Hay nuevas negociaciones de paz en
tre Chile, Perú y BoUvla, sobre la base 
de cesión de Tarapaca á Chile, y Arica 
y Bolívia. 

Los anarquistas de Lyon en sus de-
¡ elaraclones hacen gran alarde de sus 
. ideas y se expresan con energía. 

• 

El Gobierno casi no ha dado explica
ciones de la crisis á pesar de la interpe
lación del Sr. Romero Robledo. Tanto 
el presidente del Consejo como el nuevo 
ministro de Hacienda Sr. Pelayo Cuesta 
se han limitado á declarar que habiendo 
•urgido ana disidencia en la manera de 
preciar on proyecto del Sr. Camacho, 
varios ministros presentaron la dimi
sión y han sido reemplazados por otros, 
sin qne haya necesidad de discutir las 
opiniones manifestadas sobre el proyec
to de montes, porque habiendo quedado 
éste en suspenso para estudiarse mejor, 
no hay medios de poner á discusión an 
asunto que el Gobierno no presenta á 
las Cortes. 

En vano él Sr. Romero Robledo puso 
de manifiesto el derecho del país á co
nocer las causas de la crisis; en vano 
aludió don insistencia á los ministros 
dimisionarios; lejos de consegnlr el ob
jeto, sólo consiguió que el Sr. Alvareda 
dejase el salón para no verse en el caso 
da tomar parte en el debate. 

El nuevo Gobierno empieza los deba
tes bajo desfavorables buspicios. Los 
Sres. Sagasta y Pelayo Cuesta han es
tado bien desgraciados en la discusión, 
y la Cámara no ha podido menos de ma
nifestar sn asombro con elertos mur
mullos. 

A la hora de cerrar esta edición con
tinuaba el debate, en el cual tenían pe
dida la palabra los Sres. Cos-Gayon y 
marqués de Sardoal; pero no habla In
dicios de nln^wia clase de que el señor 
Romero Robledo lograse después su ob
jeto de provocar declaraciones termi
nantes, claras y precisas. 

INGLATERRA. 

A propuesta del comité de las^ armas 
porlátiles se ha reformado por completo 
la Instrucción del tiro, que en lo suce
sivo darán los Cl·ipitanes da compañía ó 
de escuadrón secundaJus por sus oficia
les y bajo la vigllancUi de los jefes. 

Se ha recomendado á los capitanes la 
mayor severidad en lo qua concierne á 
la posición del tirador, á la manera de 
apuntar, á la apreoiiicion de las distan
cias, al entretenimiento y limpieza de 
las armas, al uso de los telémetros, em
pleo de señales, etc. Se les hace respon
sables de los resultados, y se les Impone 
la redacción id"5 Memorias anuales. 

Se han creada concursos de tiro en 
los cuales pueden tomar parte todos los 
cuerpos del ejército desde el 15 de Junio 
al 30 de Setiembre. 

Destinos. CARABINBKOS. — Al colegio 
de educandos, en concepto de agrega
do, el sargento primero de la coman
dancia de Salamanca D. Juan Cano 
Gómez. 

Instancias. IHPANTBRIA.— Ha sido 
cursada á Guerra en súplica de ma
yor antigüedad la del capitán D. Ml-

' guel Alcázar González, 
j Al Consejo Supremo en súplica de Ja 

_ . , . , , , ' cruz de San Hermenegildo la del alfé-
Tamblán se ha creado ua concurso de ; jez D. Juan Ester Francés, y se devnel-

tlro á rewolver para los oficiales, sar- ve la en que solicita mayor antigüedad 
gentos y oti os militares que tienen esta'en 1H idem el comandante D. Manuel 
arma. Alonso. , » ^ ,. 

A la capitania general de Cuba para 
Informe la del teniente D. Manuel 
García. 

A la de Burgos se devuelve la en qii» 
Un despacho del Cairo da los slgulen- solicita la cruz de San Hermeneglldd 

tes detalles de las bases convenidas el teniente D. Jallan Galilea. 
i Desestimada la en que solicitaba pa« 
i sar á Cuba el capitán D. Lázaro García 

KL KJïHCITO BflIPCIO. 

para organizar el ejército egipcio. Dis
crepan un tanto del plan propuesto por 
el general Wood. 

De ocho batallones de infantería, cua
tro estarán mandados exclusivamente 
por oficiales ingleses, los otros por ofi
ciales árabes, pero podrá haber en su 
lugar algunos Ingleses. 

Kl mando superior de la artillería es
tará á cargo de un oficial Inglés, lo 
mismo que cada una de tas baterías. 

Igualmente un Inglés mandará en jefe 
la caballería. 

Los oficiales Ingleses que entren á 
servir en el ejército egipcio sufrirán á 
los seis meses un examen de conversa
ción árabe, y al cabo del año otro de 
escritura árabe. 

López. I 
L·loencias. Cá.RABU(Baos.-̂ Se ha au

torizado al jefe de la comandancia de la 
Coruña, para que expida la absoluta al 
cabo segundo Manuel López y otro do 
sn clase. 

PERSONAL 

Aprehenaioues. CARABINEROS . — Se 
han verificado en la comandancia de 
Algeelras la de ana caballería menor 
oon seis libras de tabaco y un reo por el 
O'tbo primero José López Juan y nn ca-< 
rablnero; en la de Cádiz la de un bulto 
de tabaco por el carabinero Pedro Mo« 
rlUo Alvarez y otro de su clase; en la 
de Castellón la de 113 cxjetlUas de pi
cadura común, 6ü paquetlllos de cigar
rillos de papel, 46 cigarros puros y un 
reo por el capitán ayudante D. Adolfo 
García Villanueva y fuerza á sus órde
nes; en la de Huelva la de un kilo 500 
gramos de tabaco por el teniente don 
Guillermo Colomer Llabres y fuerza á 
sus órdenes, y en la da Santander la de 
17 libras de Tabaco por el alférez don 
Enrique Ladrón de Guevara, un cabo de 
mar y dos carabineros, y otra de diez 
cajones de cigarros poros procedentes 
de la Habana por el carabinero Joté 
Corvlllon Feijóo. 

GEONXCA 3QXXBHX0R. 

AUSTEIA-HUNOBIA. 

A cada uno de los 13 regimientos de 
artillería austro-húngaros se les va 
á aumentaren breve anal>ateria suple
mentaria. Además se va á crear otro re
gimiento de artillería que llevará el nú
mero 14. 

La artilleria de campaña de Austria 
cuenta actualmente con 1.71S cañones. 

Las fuerzas totales del ejército de 
Austria-Hungría se elevan actualmente 
á i 25«.000hombre:i,delosoaales245.000 
pertenecen á la land'wer austríaca y 
205.000 á la húngara. 

^ La reorganización del ejército aus
tríaco ha entrado en vigor en 1.* de este 
mes. Las antiguas comandancias, ex
cepto la de Zara, han sido trasformadas 
en caerposda ejército. La comandancia 

Premios de constancia. CARABUra-
I nos.—Al Consejo Supremo de Guerra y 
¡Marina se han remitido las propuestas 
de premios de constancia siguientes: 

I de 7-Ò0 pesetas mensuales de los cabos 
¡primeros Matías de Montes Sánchez, 
Ramon Vázquez Reirá y Emeterio San 

I Nicolás. ^ , 
De Cinco ídem de los Id. Justo Blas 

I Rodríguez , Vicente Alvarez Padrón, 
I Casimiro Fernandez Herrero y Faustino 
Torrecilla Lcpez. 

De 3*50 ld«m del id. de segunda dasa 
Valentín Caravaca Sánchez. 

De ana Ídem de los id. Baldomero 
Sánchez Atañe.", Juan Prat Barco, Lo» 
renzo Domingo Ayuso y Venancio Gu
tiérrez Gómez. 

De 37'&0 Ídem de los 3areentos.segaa-
dos Fabián Benito Pizarra,'Jnan Suri» 
Rodríguez y Mamel Anglada Sola. 

De 30 Ídem de los Id. Bernardo Zabel-
dia Regia, Matías González Paz, Fran
cisco Flores Vlliamil, Andrés Carballal 
Vázquez y Fernando García Muñoz. 

De 7'50 Ídem de los Id. Federico To
más Montalban, Tomás Doran Onello, 
José Barceló Linde , Nicolás Boqaer 
Martínez y sargentoss primero Antonio 
López López y D. Andrés Rodríguez 
González. 

De 3'75 Ídem de Id. de segunda claao 
Joaquín Béseos A ra. 

De22'50idem del cabo primero Lo^ 
renzo Zueros Cerveto. 

De una peseta de los Ideqi Andrés Ló
pez Mañas y Junn de la Torre López. , 

Reemplaxo. VicARiAxa—Se ha COti-
cedldo el pase á esta situación á los ca
pellanes castrenses D. Juan de Mata 
Sánchez y D. Antonio Gutiérrez Mada-
rlaga. "'1 '• ' 

Aseeasoa. INFANTERÍA. — Han sido 
ascendidos á sargentos primeros los 
segundos D. Eduardo Sauz Lahuer-
ta, del regimiento de Aragón' Manuel 
Pérez Alvarez, del de Guadalajara, y 
Joan Guillen Guerra, del de España, y 
á sargentos segundos los cabos prime
ros A ntonlo González de Prados, de ca
zadores de Arañiles; Juan Gastagnola 
López, de Alba de Tormos, y Pedro Pu-

Retiros. BsTAPO MATOR »• VJJLZKS.— 
Han sido baja por retiro provisional; los 
capitanes D. Josó Moreno y García y 
D. José Vivero y Maurenza y teniente 
D. Bernardo García Santos. 

Orden de la plaza del 10 de Enero 
de 18&3. 

Oficial general de día para mañana: 
nls" Soler, Ulcardo Dalmau Fernández'^jcmo. señor brigadier _D. Gonzalo 

- Chacón.—Servicio para 81 11.—Para-y Diego Soria Garcia, del regimiento de 
Aragón. 

Cairo, según el cual el presidente del de Trieste se ha saprímldo, y se ha crea-
Gobierno egipcio ha propuesto encargar' do en Josepstadt un cuerpo de ejército, 
á un sindicato de banqueros extranje
ros la administración de los bienes y 
dominios dsl Estado, de los cuales una 
tercera parte seria reintegrada á sus 
ftntignos poseedores en condiciones ven
tajosas. 

Laé últimas noticias de Trípoli dicen 
qué reinaba cierta agitación entre los 
Indígenas i consecuencia del incidente 

úos cambios ocurridos por la nueva 
organización están ya realizados por 
completo. 

En vez de 80 regimientos de infante
ría de linea y otros tantos cuadros para 
la reserva, el ejército anstro-húngaro 
tiene desde este mes 103 regimientos de 

Asnntos varios. CARABINEROS.—El 
Teniente D. Joaquín Martin Losada ha 
sido nombrado habilitado cajero de la 
oomandancla de Málaga. 

Se ha concedido reenganche por dos 
años á los sargentos segundos Frauda-
00 Fernandez Hulz,JuanMaese Palomo 
y Andrés Vázquez; cabos primeros Ju
lián Ramos Garrido, Bernardo Apella-
nlz Sanfchez, Manuel Gallego Pernades, 
José García Valle, Julián Martin Calvo, 
Visitación Agudo Sánchez, Francisco 
García Caparros. José Rodríguez Wal-
poU, Enrique MárolOl Iglesia.», Ricardo 
Qonda Alvarez, Leopoldo Frois Bassol, 
Miguel Hios Rodríguez. Agaplto Blan
co Carnero, Hermenegildo Peñaflel Pé
rez, José Casanova Diez, Martin Gutiér
rez Fernandez, y cabos segundos Emi
lio Maure Araujo, Manuel Martínez Ro
dríguez y Vicente Jiménez Fernandez 

INFANTERÍA.—Al Consejo Supremo se 
remite la partida de casamiento del 
férez O. Félix Carpintero Gallardo 

da: Granada.—Jefe de parada: seflor 
comandante del segundo de montaña 
D. Francisco Alvorlco.—Guardia del 
real Palacio: Granada con su música, 
primera sección del cuarto moat»>ta y 
S22 caballos de Pavía.—Jefe de día y 
presidente de la junta Inspectora de 
proviálones, señor teniente coronel del 
primer regimiento montado D. Ramon 
España.—Visita de hospital: Baleáires, 
primer capitán. — Rsconoclnalento de 
provisiones: Pavía , tercer capitán.— 
Oficial y sargento de vigilanola á las 
órdenes del señor jefe de día: segun
do de montaña.—Traje diario.—El ge
neral gobernador, Qomálei Ooyfineçhe. 

SBRVXCXOS 
CARABINEROS. 

Por el cabo primero áe la eonModan-
cía de Barcelona Aniaoo Calvo Gonza« 
lez y carabineros Smillo Vlgo y Jaime 

_ ' ¿unta fueron prestados los más eficaces 
al-! auxilios para la extinción de un Incen-, 

noche del 27 del dio qué se declaróla 
i A la capitanía general de Castilla la anterior en una fábrica de madera de la 
Nueva se remite hoja del teniente co- ciudad de Mataró, mereciendo las gra-

Infanteria, pero se han suprimido ocho ronel D. Joaquín Sánchez. esas del vecindario y prensa de la loca-
batallones de casadores, j A la de Aragón Ídem del comandante Udad. 



EL CORREO MILITAR. 

—El cabo segundo José Londoño y dos 
carabineros datuvieroa y pasleron á 
dlsposlcioa de la autoridad local de U 
ciudad del Paerto de Santa María à dos 
pMsaaos que promovieron un grande es-
oéndaio en la ribera del rio. 

—Por el alférez de la comandancia de 
Málaga D. Juiian Ferrer Hidalgo, y 
foerza á sus órdenes, se prestaron los 
más eficaces auxilios para salvar á la, 
tripulación del bote pescador San Ha-' 
nuel, que en la noche del 4 del actual 
Tara frente al punto de Tonequebrada, 
habiendo merecido las gracias de todos 
los tripulantea. . 

—Los carabineros de la da Badajoz 
Severiano Juste Peña, Agustín Lemas 
y Pablo Caballero, cápturaroa el dia 3 
del actual & un paisano que hirió à otro, 
al cual pusieron à disposición del alcal
de da Villanueva del Fresno. 

Robledo de Chávela (Madrid).—Por el 
eabo primero Mateo González y guardia 
primero Ignacio Rodríguez han aldo 
puestos á disposición de la autoridad 
eompetente Antonio de la Plaza, Fer
nando Ventura, Juan y Pablo Alonso 
por sospechas de ser los autores del 
asesinato cometido en la persona de Vic
toriano Peña y heridas de gravedad in
feridas á Hemiglo Alonso. 

—Albalate (Teruel).—Por el sargento 
segando Ildefonso Polo Cobarrabta y 
guardias Baldomero Laguna Llorente 
y Andrés Giner García se han prestado 
eflcaces auxilios ¿ dos nlSos de tres 
años de edad, extrayéndolos de una ace
quia donde nabian caldo, salvando la 
Ttdaáono de ellos, que se encontraba 
próximo, á perecer, y el otro, sin espe
ranza de vida, fué conducido al hospital 
de dicha villa, mereciendo, por tanto, 
la fuerza protectora los mayores pláce
mes del vecindario por el arrojo y sere
nidad con que prestó tan humanitario 
servicio. 

—Valdemoro (Madrid).—Por el cabo 
segando Pascual Pérez González y fuer
za á sus órdf^nes han sido puestos à dis
posición del juez manicipal de dicha 
Tilla los paisanos Julián Gutiérrez y 
Bernardino Pariente como presuntos 
autores del robo frustrado en la casa de 
D. Mariano Vallejo en la noche del 23 
al 24 del pasado, los que, en unión de 
dos criminales más, asaltaron la citada 
casa, y se les ocupó un pañuelo con que 
taparon la boca à un criado del expre
sado Vallejo. 

—Caroagente (Valencia).-Francisco 
Tur Cardona, José Torres Briones y 
Martin Garcia Sánchez, presuntos au-
tólrés del robo de 245 pesetas v unos pon-
diantes de oro, verificado el 23 de Di
ciembre último á doña María Antoni^ 
Selma, han sido puestos k disposición 
del juez de primera Instancia de Alcora 
porel sargento segando Domingo .Oca-
gol López, chbo primero Julián Palomi
no, segundo Agustín Rodríguez y fuer
za, á sus órdenes. 

—Puigpuñent (Baleares).—Por los 
guardias Francisco Vicente Beltran, 
FvdroMon Cuisach y Antonio Bibiloni 
Fontí han sido puestos á disposición del 
juez manicipal de dicha villa Onofrs 
Bonet. Miguel Cunlll, Juan Bottet y Pe
dro Joan Franch, aatores del robo 
de 81'31 pesetas á Antonio y Juan Mir, 
rescatando éstos 35*50 pesetas de las ro
badas. 

• 
GUARDIA CIVfL. 

Comandancia de Albacete. — Los 
^¿raudlas segundos del puesta de Molt-

nlcos José Aroca Real y Santiago Gar-1 
cía Garrido, denunciaron el dia 5 del! 
mea próximo pasado á Inocencio Morci- j 
lio y siete mas, vecinos de la Indicada • 
villa, por corta do 11 carrascas sin auto
rización en el monte dehesa de Be-
gallera. 

—81 cabo segundo del puesto de He 
ilin Carlos Ibañez Sevilla y guardia se
gundo Antero del Valle Martínez, sor
prendieron en la noche del 28 y en casa 
ae Antonio Inlesta Espinosa, morador 
en la pedania de Isso, á seis vecinos 
de la misma que se hallaban jugando á 
los prohibidos, ocupándoles la cantidad 
de 20 pesetas y dos barajas, los cuales 
fueron pcestos á disposición del juez de 
primera instancia de la indicada villa 
de Hellin. 

—Bu el momento que tuvo aviso el 
sargento primero, comandante del 
puesto de la Roda Gregorio García Noa-
les el 30 del mes próximo pasado, que el 
vecino de la misma Pedro Ramon Ló
pez se hallaba gravemente herido enso 
casa, se perdonó en el sitio del acciden
te acompañado de los guardias segun
dos Pedro Villanueva Muñoz y Fernan
do Toledano Carretero, resultando de 
las gestiones practicadas que el autor 
fuá un hijo del herido llamado Juan Ml-

f uel, el cual fué detenido y puesto k 
Ispo-^icion del juez de primera instan

cia de aquella vtUa. 
J-J—1>!—ag. - s;::; sea: 

AKARXNA 

Se ha concedido la placa de San Her
menegildo al brigadier de artillería de 
la armada D. Enrique Barrió y Labros. 

S. M. el rey ha tenido á bien resolver 
que los oficiales encargados de los al
macenes de los vestuarios de marineria, 
disfruten la gratificación de embarco 
coriespondiente á la bituaclon del bu
que en que tienen destino, en el que de
berán estar embarcados, como de au
mento á la dotación y en todas las con
diciones que previene el reglamento 
de 30 de Julio de 1876 para que puedan 
desempeñar el cargo á que están afec
tos en la foroui que previene el referido 
reglamento. 

Dice Bí Faro de Vigo: 
«A las doce de la mañana de ayer aa-

Üó tíy%fot San Agiutin á hacer una 
segunda, prueba, prloiero hacia el Laza
reto dé Saa Simón, y después á las is
las Oles. El vapor salió por la puerta 
áfl Norte, volviendo á regresar por el 
mismo punto, empleando en estas ope
raciones hasta el anochecer. 

El resaltado de esta prueba fué por 
completo satisfaotorio, habiendo gran 
iaar dé fondo, y á pesar de eso el vapor 
no hito agua como la vez primera; no 
funcionaron las bombas ni le acompañó 
el remolcador Wrestler.n 

Dicen de Cartagena: 
«Bs digno del mayor elogio el impor

tante servicio que han prestado en Port-
man el ayudante de dicho punto, te
niente de navio graduado D. Francisco 
Madrid y el teniente de navio coman
dante del cañonero Toledo D. Francisco 
Chacón. 

Bl 30 del pasado mes de Diciembre se 
bailaba listo para darse á la vela, en el 

Í>Qertode Portman el bergantin-goleta 
nglés (de tres palos) Royal Serrié; y 

habiendo varado en la punta B. (¡leí 

mismo, sastrlpnlantes, considerándolo 
perdido se disponían á salvar los equi
pajes y abandonar su nave, cuando se 
presentaron en su bordo dichos oficiales 
dlcleüdo á su capitán que ellos pon
drían el baque en salvamento, como asi 
sucedió, no sin grandes esfuerzos y mer
ced á sus disposiciones marineras y ha
ber tenido que darle unos cuantos tiro
nes el referido cañonero. 

El Rayal Herrié ha sido remolcado á 
este puerto, donde reparará las averias 
sufridas, y descargará el mineral que 
cargó en Portman; el capitán Parletoa 
ha declarado solemnemente que el sal
vamento de su buque y cargamento se 
deb'3 á las disposiciones del ayudante 
del distrito de Portman y al RUXÍHO que 
le prestó el comandante del cañonero 
Toledo.» 

NOXXGXAS VARIAS. 

Por el ministerio de la Guerra se hn 
significado á Estado para la cruz do 
Isabel la Católica, libr<3 da gastos, á lus 
capitanes profesores de la xcademia de 
Cuba D. Antonio Lublan y D. Antonio 
Gastón, 

¡de provincias encargándoles apliquen 
I los artículos de la ley de emancipación 
I en los cuales se dispone que los libertos 
! permanezcan cuatro años bajo la pro-
'teccion del Estado y prueben que no 
viven en la vagancia. 

Se ha recibido en el ministerio de la 
Guerra un telegrama del capitán gene
ral de Andalncia, participando que 
habla desaparecido la partida que hace 
días sostuvo un tiroteo con una fuerza 
de carabineros. 

El alcalde de Villamartln redujo á 
prisión á algunos paisanos que suponía 
culpables; y restablecida la tranquili
dad en aquella comarca, se ha retirado 
á Jerez la fuerza de carabineros que 
habla salido en persecución de los mal
hechores. 

Por la Guardia civil del puesto de 
Estella fue capturado el día 3 an sol
dado desertor del regimiento de Amé
rica. 

Se agita en Sevilla la idea de levan
tar un suntuoso monumento á San Fer
nando, en la hermosa plaza que lleva 
el nombre del conquistador de la 
ciudad. 

Parece que se aprovecharán en la 
construcción las tres colamnas-mono-
litos que se conservan como restos de 
un templo romano. 

La comisión de Obras públicas no 
tardará en redactar las bases para el 
concurso. 

Se ha comunicado ya á los cuerpos por 
el ministerio de la Guerra la real orden 
disponiendo que los jefes de regimiento 
y los de batallones de cazadores pueden 
destinar ano de los oficiales de la com
pañía de depósito para qne sirva de se
cretarlo. 

Se ha dispuesto por al ministerio de la 
Guerra que el coronel, oficial mayor y 
jefe de contabilidad del consejode reden-
clones disfruten el sueldo de 8.400 pese
tas cuando tenganjel empleo de coronel. 

La detonación de un arma de fuego 
hizo ayer tarde que la pareja de la Guar 
día civil del puesto de Tetuan acudiese 
á unos terrenos inmediatos al tejar lla
mado del Tinoso, situado á la derecha 
de dicho pueblo. 

Al llegar la pareja á an ribazo pró
ximo á dicho sitio encontró el cadáver 
de un hombre que hacia pocos momen
tos habla espirado á consecuencia de un 
balaza que recibió en el costado de
recho. 

Llamábase E. N., de anos 32 años de 
edad y de oficio jornalero. 

Kl juzgïdo de guardia practicaba 
anoche activas diligencias en averi
guación del autor ó aatores del crimen. 

Noticias de la Habana del 22 de DI 
ciembre, recibidas pOr la via de los Es
tados-Unidos, dicen que la Oaceta 09 la 
Habana ha publicado ana circular del 
señor Prendergast á los gobernadores 

En los gobiernos civil y militar de 
la provincia de Badajoz se han recibido 
relaciones que comprenden 240 mozos 
de los reemplazos de 1878 y 1881 que por 
pueblos de dicha provincia fueron exen
tos del servicio militar en concepto de 
operarlos de las minas de Almadén, y 
que por no haber prestado en las mis-
mismas los jornales á que quedaron 
obligados por las leyes de 30 de Enero 
de 1856 los del primero y de 28 de Agos 
to de 1878 los del segando, deben ingre
sar desde luego en el ejército. 

nKOSAXCO 

Hé aquí la lista de los premios mayo
res del sorteo celebrado el dia 10 de 
Enero en la loteria nacional: 

Número 10.621, premiado con 250 OCe 
pesetas, en Vigo; 4.971, con 125.000, en 
Madrid; 13.912, con 80.000, en Sevilla; 
104, con 40.000, en San Sebastian. 

Premiados Con 5.000 pesetas: núme
ro 3.843, Múrela; 7.B51, Sigüenza; 6.160, 
Barcelona; 13.632, Madrid; 10.077, Bar
celona; 10.560, Madrid; 1.792, Alicante; 
13.609, Barcelona; 4.694, Barcelona; 
6.410, Madrid; 3166, Madrid; 14.104, 
Riotlnto; 18.642, Madrid; 2 600, Barcelo
na; 797, Cartagena; 16.240, Logroño. 

H£F]&H£NCXAS. 

La composición de la música, cayo es
tudio cuesta larges años y ofrece gran 
des dificultades, se enseña por un amigo 
nuestro en pocos meses teórica y prác
ticamente por an sistema especial, sen
cillo y exacto, sin necesidad de librosr 
Instrumentos, ni más conocimientos pre
vios que el solfeo. 

Tenemos una satisfacción en anun
ciarlo, por el beneficio que este slstemv 
puede reportar á quienes tan bella pro. 
fesion abrazan; advirtiendo que dicho 
señor admite alumnos para el curso que 
principiará el dia 2 de Enero próximo 
en su casa, calle del Divino Pastor, nú
mero 10, segundo izquierda. 

SAirrOS DEL D Í A 11 

San Higinio, papa y mártir; San Silvio, ohU-' 
po; Santa Honorata, rirgan, y Sao Xeodono, 
moDJê  

BOl^A. 
COTlZiCIOI OriClAL DIL Dli 10 

FONDOS PÚBLICOS. 
(ÚLTnco paKOio.) 

Deuda pérp. al 4 por 100 in . . 
ídem de fin de mes, 
ídem exterior 
ídem 3 por 1 Jl' exterior 
Deuda del penenal 
Xit. p. de O.* amort. al 4 OlO. 
Bil Hipotecarios de la isla de 

Cuba 

CARBETKRAS Y SOCIEDADES. 

Agosto, 1852. de 2.000 
Julio, 1856. de id 
Obras publloae, 1858 
Acoionee B." da Kipafia 
Cid. Banco H.", 6 por 100... 

ídem id . .5por IPO . . 
Asciones del Banco Caatili.-
ídem HIapiae-oolenial 
Ídem del Banoo Agrioola.... 

oAmioB. 

Lóndreí, i 90 diaefecha. 
Paria, 8 dial vista 
Bárdeos, id 
Marsella, id 
Habana, Id 
Fasrto-Bioo,id. 

62,45 
62,35 
62,35 

ü,Ol> 
0,0Q 

75,8J 

96,65 

0,60 
0,00 
o,eo 

400,00 
o,«a 

98.70 
0,00 
0.^0 
o.io 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0,00 
0,íO 

Del^O 

62,85 
62,45 
62,00 
O,0«f 
e.GO 

16.90 

96,05 

0,0» 

0,00 
400,CO 

0,60 
98,5a 

0,4» 

47,9» 
4,92 
0/10 
0,.9i 
0^00 
0,00 

iSPEGTACÜLOS PARA lAÑAHÂ  

TRATRO ISPAKOL.—Funs ion 86 de*̂  sbonoj 
—Xurno segundo, par.—A, las ochoy medial 
—Conflioto entre dos debeares.—De tiros IaixM4 

ZA&ZDBLA.—PunoioBl04 de abono.—Taño 
par.—A Us ocho y media.—(A beneficio d4 
D. Bildomero Nieto.) — Bl Relámpago.—r 
Wals de Venzano.—La macarena.—Laf ¡BO-? 
dornioes. 

COMBOI A.—Fonoion 13 da abono.—TuxÉk 
primero.—A las oohoy media.—Sin familia.—' 
De todo un IKMM.—Intermedios por «I sexteto.' 

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.-La 
Mascota. 

NOVEDADES.—Ala» ocho y media.—Ben-Ii«l 
ó £1 hijo de la noohe, 

VARIEDADES. — A las ooho y iaedia»-> 
De Oetaf e al Paraíso ó la familia del tío U a -
loma.—Laces y sombras.—Fiaata naoionalj 

LARA.—Tumo segundo, par.—A las och» y 
media.—Las oodornices,—La alondra y el g|p»-
rion.—La filoxera.—Pares ò nones. 

MARTIN.-A las ooho y media.—La boda 4 » 
Valentín (estreno).—Sen>itiva.—El marcilMs 
de la Viruta. 

UOBO-OAPBLLANES.—A las ooho.—EI«e-
oretoen el »sp«!Jo,—Duo oómiw «oteso»^— 
Las hija» del tambor mayor.—Un hl)ml>rea« 
bien.—i>ao oómiee excéntrico.—Dos si^oaMi 
una hora. % 

ALHAMBRA.—Oran baile de misaanM d«¿la 
las nueve de la noohe á tres de ík tnaA^i^tán* 
por la sociedad la Estudiantina Escolar. 

SKATING-RINK.—Barquillo, 7. —Aoadoml* 
de patines todos los días.—Sesiones de nooha» 
viernes y lunes de ooho y media ¿ oaoa de la 
noche. 

GRAN PANORAMA NACIONAL.-(Pa 
de la Castellana).—Batalla de Tetuan po« 
Castellaní; abierto todos los d i u desde la • » -
lida á puesta del sol.—Entrada una pes^ia. 

laprent» d« Bt OOKMW M I U V A B , i 
i . QMMla. BMNlniUo. S, M 

^ · 
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ejercito oomo de la armada, se les apUoacán las pe
nas establecidas en su respectivo Código, penal; y 
enandoeneste no estuviese prevista el delito, les 
serán aplicadas las que estableaca el Oadlgo penal 
coman. 

Siempre que sean juzgados indlvidaos nomiUta* 
res por la jarledlcoion militar, no les serán apll9a< 
d»« oteas penas que las estableadas «n el Cúdlg« 
penal «ornan, y en la forma que éste determine, si 
el hecho de que fuesen acusados estuviese prevista 
en dicho Código; pero se les aplicarán las estableci
das respectivamente en los Códigos .pésales d«t 
Qwrraó Marina, el el ÍM0ho no esto viesa, previsto 
en aquel. 

íBnoaso de snblevacion á bordo de los bttques se 
apunarán.siempre á los no aforados laa. panas del 
Código espeolal.de la marina, aunqoa loa enipablea 
no tengan plaza á bordo ó vayan sólo de pasi^eroa. 

Adicionales.—Primera. Las autoridades del ejér
cito y de la armada cbbocérán á prevención de los 
ablntestatQs y testamentarias de,los indlviduots del 
ejército y de la marina, cesando eiñ su ebàocimiento 
jr pasando las diligencias á la jurisdicción ordinaria 
tan loego,çomo adquieran cirácter contencioso. 

Ségúrtda. En campaña ó cuando on ^|é/cito ó 
tina esoaaára sehalled en pals extranjero ço^oçe|-an 
las'autorldades de Guerra ó de Marina dalas recla
maciones por deudas contra los qua sigan al ejército 
Ò k 1^ escuadra, haciéndolo err expedienta goberna-
tlTO qae resolverán con audlenola de Ifa partes, 
aoaardo del auditor y lecarsa al Coqaeijo Supremo 
de Guerra y Marina. 

' Arta.* ^1 Gobierno fijará el plazo en qoe hayan 
] deCQOE^enzacáregirlasley^aá tue se. rdÁeren «las 

Del propio modo se exceptuarán de aquellas te* 
glas, en los casos y con las garantías que la ley se
ñale, las sentencias pronunciadas en Ultramar. 

Undécima. Los tribunales militares, así en el 
ejército como en la armada, harán efectivas las 
responsabilidades civiles declaradas en sus ejecuto
rias, mientras se limite el procedimiento á la via de 
apremio, contra los condenados y sus bienes,- pero 
si MI la ejecución surgieren cuestiones que exijan 
declaraciones de derechos civiles, remitirán su re
solución á los tribunales del fuero común, suspen
diendo con relación á los bienes objeto de dichas 
cuestiones todo procedimiento, el enal continuará 
después d« resueltas aquellas. 

Duodécima. Los Códigos penalec, asi del ejército 
como de la armada, además de inspirarse en los an
tiguos preceptos de las Ordenanzas, poniéndolos en 
armonía con los adelantos de la ciencia del derecho, 
se adaptarán en lo posible á las prescripciones de la 
ley penal coman. 

Establecerán los fechos que constituyan delitos 
militares, y determinarán con entera precisión los 
que, sin serle propiamente, se deban incluir en la 
ley penal militar por las circunstancias cualiñcati-
vas que en ellos concurran y por la Influencia di
recta quo ejercen sobre la mot al y la disciplina de 
las tropas; teniendo en cuenta para las personas 
que no pertenezcan al ejército ni á la armada, las 
causas de desafuero numeradas en la base 7.* 

Las penas de los delitos que no tengan carácter 
esencialmente militar, se tomarán del Código penal 
coman, pero simpliñoando la escala da penas ".on 
arreglo á los principios y adelantos déla ciencia 

Décimatercera. A los acusados militares asi del 

en el interior de los cuarteloí», arsenales, estableci
mientos militares y en los campamentos. 

11.* De los delitos desedicclon, rebelión, robó «il-
caadrllla de cuatro ó más, cometidos en los terrltó^» 
ríos declarados en estado de guerra, y de ónalèi-i" 
qnlera otros cuyo conocimiento les atribuyàti la» • 
leyes vigentes ó que se dicten en lo sucesito, ' ' 

12.* La jurisdlcoion de Marina será la ümdÉf'" 
competente para conocer de ios delitos de CtíélqnW-
ra clase que se oometan á bordo dé las embardittflíi* í 
nes, tanto nacionales como extranjoras, annqao'liA ^ 
sean de guerra, que se hallen en los puertos, Irttlfliay • 
radas ú otro punto de la zona marítima *dél¥(ítt#» ' 
para juzgar á los piratas apresados én álttí'mirfi 
cualquiera que sea el pals á qne pertenezcan 96té' 
también la única competente paraconoceí Selai ' 
represalias, contrabando marítimo, naufrftgtlM; 
abordajes, arribadas, y de las lnTracclbnea'le'=li«l^ 
Ordenanzas de m«riña, en lo referente á l á ^ i é í i f ' l 
en las naves, puertos y zonas marítimas, eoriió^d«'l«' * 
contravención á los reglamentos de pesca eú SW ' 
agrias saladas del mar. > ^ 

No obstante lo prevenido en el párrafo anterJoTj 
ccrando se cometa delito á bordo de las embanSacto^ 
nes mercantes extranjeras que se hallen dentto'*»'" 
la zona marítima española, y el hecho ocnrriiB» 
entre sns miscios tripulantes, los calpables «foé nft 
sean españoles se entregarán á los agí*teá ¡dt^fo-
mátloos 6 consulares del pals, cuyo patiellon llev» . 
el buque en que el delito se hubiese cometido, «I di
chos agentas lo reclamasen oficialmente, á no dia
poner otra cosa los tratados. 

13,« Las jurisdicciones de Guerra y Mario» eoack 
cerán de las faltas especiales que se cometan pot'loa. 



EL CORREO MILITAR. 

Reclí» «n Pari< gaxtrtoione» y taonoloa la «awt da C. A. SA W K D R A . » ra» Tatttoat 

CONSEJOS DE GUERRA 
POR KL COROHKL DK «.HTILLIRU 

O. MIGUKL DE SICHAR Y SALAS. 
Untoinode6bü página» qne caiDprerde IB con>pi

dón de las disposiciones vientes «obre organización 
y procedimiento de los tribanalea militares, expedientes 
¿gobernativos y de concesión de cruces de San Fernando 
con los correspondientes formulurios: otro tomo de más 
ú$ 400 páginas con los códigos de justicia militar francés 
y portugués, y loa penales militares alemán y espa&ol, 
arreglado éste á lo que boy rige, y un tercero con las di»-
poilciones legales integras por orden cronológico. 

Rsta obra se vende en casa del autor, calle de Fernán 
do VI, núm. 5, en la Administración de EL CORREO MILI
TAR, Hortaleza, 142, principal, y en las librerías de Pon-
S r t . calle de la Paz, núm. 6. y do Villaverde, calle de 

rretas, núm. 4, á los precios ««igaientes: 
Bn Madrid, 10 pesetas el primer tomo, 6 el segnndo 

J 10 el tercero. 
En provincias, 11 ídem, 6 Ídem y 11 Ídem, franco el 

porte. 
Bn Ultramar, 15 idem, 8 Ídem y 15 Ídem id. Id. 
Bn casa del autor se venden los dos primer a t^mos 

1untos por 13,14 y 18 pesetas; el primero y tercero por 
7,18 y 22, y la obra completa por •<:0. 21 y 20 pesetas 

pura Madrid, provincias y Ultramar respectivamente. 
Se servirán loa pedido» para provincias y Ultramar 

acompañados de sa importe en letras del Giro mutuo ú 
otraa de fácil cobro 

Los que entendiéndose directamente con el aatOr 
llagan pedido de 10 ó más ejemplares de caalqolera de 
los tomos, obtendrán el siguiente beneficio: 

Por 10 ejemplares, 11. 
Por 30 idem 35. 
Por 100 Ídem 120. 

LA JUVENTUD Y LA HERMOSURA 
SI coNsntiit sntimuí CON LA VELouTiNE ymm 

ÑtCOimiltADÁ CM LA kXPOSIClOM UMIVERSAL Oí PARIS 
Vm al obtU Tañara, FrMonra. Afelpado. 

P n o o a : c«n borla, 40, 2B. í"« R- caja, fifii borla, 14 H* 
Perfumería P. TlÁRE.e P A K I S - L 3 V A L I . O I S 

; Por mayor, 4|*ftu> fr»»at,-HítM(tt-l>crtuíjeta, .SORDO, 31 
7Mt •waoi.arM. S. Ooafi», Ortsg», a«ro<r¿ y Botíca,MayoT.93 

INYECCIÓN DE GRWULTrC 
AL 

Exclusivamente preparada con las Iwjas 
del MAdce de l Porú , ha adquirido esta 
inyección en algunos años una reputación 
universal. Cura en poco tiempo los- flujot 
jos más tenaces. 

Depósito en Faris, 

GRIMAULTyC, 8, Rué Vivienne 
Cada franco llera la marc» ds fábrioa. 

la firma GRIMAULT y C* 7 el aallo del 
gobierno francis 

LA MILICIA 
nroe '* eosrnKBRí» 

POR 0 O N NICOLÁS ESTÉVANEZ 
So Teade SB las oflelBaa é» «ata w»rlOdie«i al pree'o 

< • 4 n . on Madrid y 5 en prortceiM: los a '̂ tnacrlt^rM á 
• i m pirM41oo paffaráa xtn roal mfca laapeotlTame&U. 

CATARRO, OPRESIÓN, 
TOS, PALPITACIONES, 
y todas la» afeccio

nes de las v í a s resp ira tor ias , se cal
man irmediatamente V se curan usando los 
TUBOS LEVASSEÚR. 

ASÍ NEURAIIGI/^ 
JAQUECAS, POLORES, 

DE ESTOMAGO 
y todas las afeccio

nes nerviosas, se curan inniediatíimente con 
las PILDORAS ANTI-NEURÁLGICAS 
del Dr CRONIER. 

a s ijiiVAts&t.ux\. I "" — 
r m i c U lETiSSïü». 23. rué de la MooMi», en Paris. — Madrid : Ajenen frjnro-eíraSela. S«Tdo, 31 

Por menor: S. Ocaña.Ortega, Garcerá y María Moreno. 

^\.^,0«OfORLHn° Ríos'S 
EL KflOh fit TflIiO» l.f.!. l . íNTRinrnP 

f 11 ulf ei» *• itttr» rl fiiMUf up txï ¡:ttuir» j 
iBVRífnüfl" pítf f)C:i:ri-*.-f*r».-iij ^t ]k C¡.j3,1 u fr. « («••DOBRAL. r.O>vl<l. lú. Pai>«y-l-iirl> 

I Trxlo el innrnUi coiupreiuíe la 
i extrema lmi)oru,in;la 4U0 -ie da a 

la coiiservaclou <li; Ion (ili'rite? j ¡s 
la hljletie déla l.ora 1.a cuosikui 
•• tales casos tnt*ram*uie tci^uému-a. 
putit rirxginur fflititrit. Niiila si(;iil-
tica el precio; lo tiiiiiortanlo >s el 
resultado. - Nui'.slnjs JKIIVOS KC 
emploau sokis o » la j.ar c<m el 
Agua de Botot. - l'recio. 40 r'. 
V e n u por mayor pirA Ksp.iña y 

• Colonias, il|«IKia fraucu-.'Hiivnl-
\'^./'ffrliyii('y,Sordo, jl.Mttil·ijjj'^^ 

Per menor: Sres. Frera, Paacisa) 
Garelay perfnmvrla ingles», donde 
se rende también 

EL AGUA DOBR.A.L 
especial par» la higiene de la boea 
y constante conservación óe un lien
to perfumado. Precio, 14 rs. (P. 

D inero i militaros de proviscins en 
buenas uondicioneg.—Olivo, 40. 

E. MARZO, iïdriïf^CasI 
fümdada en 1854 por DON AN
TONIO ROMERO Y ANDIA. 

Gran almacén de Instrumen
tos músicos, cornetas y clari
nes para el ejército, de las prin-
cipales fábricas extranjeras y 
del reino. 

SASTRERÍA MILITAR 

DE MIGUEL VELASCO 

Uniformes da todas clases. 
Equipos para las Academias 
militares.—Precios ventajosos. 
Arenal, 15, Madrid.—Libreas 
de todas clases. 

LOS PERROS DE GUERRA. 

estadio histirleo 

roa 

a s . SB UL BASKX SirPASOt 

Ck)ntlene mnltltad de citas 
enriosislmas, desde los tiempo 
más antiguos, y se vende en 
la Administración da Bi. Coa-
aao MiUTAJí al precio de 4 rs. 
en Madrid y & en provincias 
íraaco de port*. 

EL SARGENTO QmSONES. 
Novela hisWrica, original deD. Enrique 

Vicente del Rey, coronel, comandante de in
fantería. 

Se vende en la Administraccion de este pe
riódico al precio de cuatro reales ejemplar. 

D. RODRIGO DÍAZ DE VIVAR 
(Bl Cid C!«mp««4or.) 

r o s D. JOKOB D'WAKTXLXT. 

Un cuaderno en 8.°: se vende en la Adminis
tración de este periódico al precio de un real. 

LA AEROSTACIÓN MILITAR 

roa XL cbmuí » • iMadnaaos DKL UÍRCITO raxacáa 

M. DELAMBRE 

Se halla de venta en la Administración de 
EL CÍORREO MILITAR. 

Precios:-3 rs. en Madrid y 5 en provincias; 
08 no snscritores 5 y 6 respectivamente. 

OBRA* LITERARIAS Y MILITARES. 

S S D . LUIS YIDART. 

El Panteísmo permano-ft^ncés 6 r s . - La Fi-
osofia española, 10 rs.—Discurso inaugural del 
Ateneo Militar, 4 rs —Los poetas líricos contem
poráneos de Portugal, 4 rs.—Letras y armas» 12 
reales.—I^ instrucción militar obligatoria,6 rs.— 
Versos, 4 rs.—Del predominio de la idea políti
ca en el siglo xix,6rs.—Armamento nacional, 6 rs. 
—Discurso conmemorativo de la fundación dp 
Ateneo Militar. 4 rs.—Pena sin culpa, drama en 
tres actos, 8 rs.—La fuerza armada, 4 ris.—Cues
tión de amores, drama en tres actos, 8 r s . - No
ticias biográficas del comandante Villamartin, 
6 rs.—Cervantes, poeta épico, 3 rs.—La liistoria 
literaria de España, 6 rs.—Cervantes, Ipreceptis-
a literario, 3 rs—Camoens, 4 rs.—El Quijote y la 
clasificación de las obras literarias,]4 rs.—Apolo
gía de Villamartin por Vallecillo, con prólogo y 
notas, 6 rs. 

Se venden estas obras en la librería de Duran 
7 en la Administración de E L CORREO MILITAR á 
los precios indicados; 2 rs. más en provincias é 
Igual cantidad como aumenta en Madrid y pro
vincias á los no suscritores á esta publicación, y 
dirigiéndose al administrador de ellas, D. Vicen
te Fernandez, calle Mayor, 117, segii ido derecha 
Madrid, el cual hará una rebaja de un 25 por 100 
á todo el oue tome más de 10 ejemplares. 

RELACIÓN 
de I&s obras que con»tlt&ian la. biblioteca del malogtm-

do teniente «eronel, eomandacta D. Enrique W ê»-
cruyaae, laa enalea pone a la venta su aeflora viuda. 

Plutarco: Vidas de hombres ilustres, 16 to
mos, leo rs.:está en francés. 

Mantial del cabo y sargento, 8 rs. 
Ensayo sobre la influencia de la pólvora de 

cañón, por Mauvillon; un tomo, lO^rs. 
Arte de escribir del maestro Aznar de Polanco. 

Obra muy rara, 30 rs. 
Exploración de los caminos de hierro france

ses, un tomo, un real. 
Historia de la revolución' de Inglaterra, un 

tomo, 10 rs. 
ídem universal, diez tomos, 200 rs., de César 

Cantú. 
Ordax: Guerra de barricadas, un tomo, 2 rs. 
T. Varona: Guerra franco-prusiana, un tomo, 4 

reales. 
Vldart: Ejército permanente y armamento n a 

cional, un tomo, 4 rs. 
Vicente del Bey: Reservas y milicias españo

las, un tomo, 4 rs. 
Varios folletos, que tratan principalmente de 

asuntos militares, 20 rs. 
Colección, en tomos, de E L CORREO MILITAR, 

seis volúmenes, parte del año 78, todo el 79 y par-
e del 80, 60 rs. 

Estevas: Servicio de la remonta, 4 rs. 
Ihstrucciones para el amaestramiento táctico 

de la infantería y la caballeí ia, 6 rs. 
Consultor militar de quintas, 4 rs. 
Sichar: Consejos de guerra, un tomo, 10 rs . 
Arteche: Geografia militar de España y Portu

gal, dos tomos, 20 rs. 
Moría: Tratado de artilleria (con atlas), cuatro 

omos, 60 rs. 
Historia de la Inundación de Levante, un 

tomo, 8 rs. 
Pieltain; La isla de Cuba, un tomo, 6 rs. 
Cotarelo: Ideas sobre la táctica aplicada, un 

tomo, 2 rs. 
Lauda: Diccionario de la rima, un tomo, 8 rs . 
General l iquierdo: Algunas ideas sobre la 

reorganíiaci.on del ejército, un tomo, 4 rs. 
Tàrrega: Fortificación, dos tomos, 20 rs. 
Rustow: El arte militar en el siglo xix, dos to

mos, 30 rs. 
Leyes penales de la milicia española,—Ediclo» 

del siglo pasado, un tomo, 8 rs. 
Se vende asimismo una montura en buen es^, 

ado en la misma casa donde se hallan las obf^S: 
que anteceden. 

TACfnCA MODERNA^ 
Ligaras «oniideraeiones acerca de tan i m p a 

Unte materia , por D. Arturo Cotarelo. 
U n elegaiite folleto en oetavo. 
Precio, <fojtrM¿«« ejemplar. «. 
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lodividaos del ejército ó armada en el ejercicio de 
tus funeloneg, ó que afecten iomediatamente al 
d«S0mpeQo de las mlamas. 

Sfetmoa. Cnando rejulten complicados en una 
BUfiaa cansa crixical individnos del ejórcito ó de 
l a a m a l a , con otros no sujetos & las jarlsdlcclojaes 
de Goern ó da Marina, se obEervarin, para estable-
e^r U competencia, las reglas slgnlentes: 

1.* De )a3 causas cayo conocimiento corresponda 
yor imion de la materia á la jarlsdlccion ordinaria 
é 4 1 M ds Oaerra ó Marina, conocerá contra todos 
lop MMUMdas la jurisdicción á que la ley atribuya la 
emnpetcnoU. 

S,* De las cansas por delitos comunes qne no es-
tip, Mpeoialmente penados en los Códigos militar ó 
d« la armada, conoceiá la jarlsdlccion ordinaria. 

S.* Da; las cansas por delitos especialmente pe-
aadM en loa CódlgOB militir 6 de la armada, que no 
fM&ueandesafaero dalos acosados no militares, 
c«ds Jorisdicclon ja2gará á los indlTídaos de BB rea* 
peetlvo fuero, para lo cnal se pasará, por la c[ae 
haya Incoado el procedimiento, el tanto da culpa 
qne ew^responda. 

4.* Ooando el ejército esté en campaña ó se de
clare, coa arreglo á las leyes, la nación ó ona parte 
d d territorio en estado de goarra, los militaras sa-
Tftn JDZgrados, por todos los delitos qne no cansan 
dasafaero, por sn jurisdicción propis, pasando la 
ordinaria el tanto de culpa correspondiente. 

Bata disposición será aplicable á las cansas pen
dientes en que no se hubiese formulado la acosaciOB 
al declararse al estado de gnerra. 

Xovwa. Las cansas en las jurisdicciones del 
ejteclto y la armada ae sustanciarán con toda la ra

pidez y reducción de trámites compatibles con la 
buena administración de justicia, tomando por base 
para el sumario el procedimiento establecido en las 
Ordenanzas del ejército y de la armada, y dando en 
todas las actuaciones del plenario intervención al 
defensor del acusado para garantia de la defensa. 

Será potestatlTo en el acusado valerse de aboga, 
do ó de militar para su defensa. 

La ley consignará expresamente los casos en 
que la necesidad de aplicar rápidamente el castigo 
para la conservaciim de la disciplina y seguridad 
del ejército y armada, autorice la rednoclon de so
lemnidades en los juioios. 

Bécima. Las sentencias pronunciadas por los 
consejos de guerra ordinarios, no Eorán ejecutorias 
mientras no obtengan aprobación de la autoridad 
superior competente. 

Las qne no obtuvieren dicha aprobación y las en 
que impongan los mismos consejos de guerra pena 
capital ó alguna de las perpetuas, ge remitirán 
para su falloideflnitivo al Consejo Supremo de Guer* 
ra y Marina. 

Las sentencias prononoiadas por los consejos de 
guerra de oficiales generales Ee elevarán, en todo 
caso, al Consejo Supremo para su fallo definitivo. 

Se exceptúan de las reglas establecida s en los 
párrafos anteriores, las sentencias que recaigan en 
cansas formadas en los ejércitos en campaña, pla
zas y fortalezas sitiadas ó bloqueadas, en las escua
dras da operaciones, y en territorios declarados en 
estado dé guerra, respecto de cuyas sentencias, 
cualquiera que sea la pena que contengan, deberá 
establecerse la autoridad competente para su apro
bación. 

anteriores aatorlzaeiones, y determinará lo eonve^ 
niente para su aplicación á los juicios pendientes.' 

Art. 3.* Bl Gobierno dará cuenta á las Cortea 
del teo qae hiciere de estas autorizaciones en el 
momento en que acuerde el planteamiento de las I»> 
yes á que han de servir de base. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jos* 
tieias, jefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que grnarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutarla presente ley en todas sus par
tas.—Dadoen Ssa Ildefonso á 15 de Julio de 1882.— 
Yo el rey.—Bl ministro de la Gnerra, Arseni» 
Martínez de Campos.» 

' De real orden lo traslado á V. E. para su Conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu» 
muchos afioK—Madrid 19 de Juho de 1882.—Campo*; 
—Sefior..... 

GRACIAS GENERALES.—INSTANCIAS. 
ULTRAMAR. 

Ri O. 6 Acosto.—Comunica la de S de Mayo-
del afio anterior, resolviendo qaeden sin curso to-
daa las instapelas en «úplica de gracias con arre
cio al real decreto de 22 de Enero dé 1878. 

Btcmo. Sr.: Bl señor ministro de la Gueira, en 3 
de Mayo del afio anterior, dijo á los capitanes ge
nerales de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas lo qner 
signe: 

•Bl rey (Q. D. O.) ha dispuesto que desde esta 
fecha se haga extensiva á los ejércitos de UK 


